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EX-2025-29493821-GCABA-IVC 

ACTA DE PREADJUDICACIÓN Nº 01/26 

Motivo: S/Licitación Pública Nº 15/25 - Provisión Anual de Indumentaria. 

De acuerdo a lo dispuesto por el Acta de Directorio Nº ACDIR-2024-8389-GCABA-IVC, se reúnen 

los integrantes de la Comisión de Evaluación de Ofertas, el Abg. Gabriel Ignacio Olcese y la Cdra. 

Verónica Paula Abad y el Cdor. Miguel Ángel Sola con el objeto de evaluar la documentación de 

las ofertas presentadas a la Licitación del motivo, cuyo presupuesto estimado por la Gerencia 

Operativa Logística (IF-2025-38742366-GCABA-IVC / Orden 11) asciende a la suma de PESOS 

CIENTO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 

($114.877.800,00.-), habiendo la Gerencia Operativa Económico Financiera realizado la 

afectación presupuestaria correspondiente mediante Formulario de Solicitud de Gastos Nº 

67777/2025 (IF-2025-47375175-GCABA-IVC), obrante en Orden 31.  

Conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas Nº 01/26 (IF-2026-06237428-GCABA-IVC) 

obrante en el Orden 70, con fecha 28 de Enero de 2026 se recibieron las ofertas que a 

continuación se detallan: Oferta Nº 1 de la empresa WOLPER PERGAMINO SAS - CUIT N° 33-

71734326-9 (RE-2026-06263436-GCABA-IVC / Orden 72); Oferta Nº 2 de la empresa ARGIE 

TOURS S.R.L. - CUIT N° 30-71356990-5 (RE-2026-06274840-GCABA-IVC / Orden 73); Oferta Nº 3 

de la empresa ARTFUL S.A. - CUIT N° 30-71043932-6 (RE-2026-06270589-GCABA-IVC / Orden 

74); Oferta Nº 4 de la empresa TEXTISUR S.R.L. - CUIT N° 30-71024404-5 (RE-2026-06271206-

GCABA-IVC / Orden 75); y la Oferta Nº 5 de la empresa TEXTIL BAND BS AS S.R.L. - CUIT N° 30-

69288234-9 (RE-2026-06286394-GCABA-IVC / Orden 76), todo de conformidad al Anexo I, que 

forma parte de la presente. 

El Acto de Apertura se realizó a puertas cerradas transmitiéndose la lectura de las ofertas a 

través de la plataforma Microsoft Teams. 

Cabe mencionar que los oferentes han recibido mediante transferencia de archivos a través de 

la plataforma We Transfer (IF-2026-06873861-GCABA-IVC / Orden 79) las ofertas presentadas a 

esta Licitación Pública para realizar la toma de vista, sin haber formulado observación alguna.  



 

 

Se adjunta consulta efectuada del estado registral de las empresas oferentes agregada en Orden 

77 (IF-2026-06276616-GCABA-IVC). 

En virtud de lo requerido por el Artículo 102 de la Ley Nº 2095 de Compras y Contrataciones 

(texto consolidado por Ley Nº 6764) que establece: “(...) Las micro y pequeñas empresas, 

cooperativas y talleres protegidos creados por Ley Nº 778, tendrán un margen a favor del cinco 

por ciento (5%) en el valor ofertado en todos los procedimientos de contratación normados por 

la presente Ley, respecto de los restantes oferentes (...)”, se procede a efectuar la categorización 

de las empresas oferentes, en virtud de la documentación contable requerida y presentada por 

las mismas y lo prescripto por la Resolución Nº RESOL-54-2025 (SPYMEEYEC) y sus 

modificatorias. 

ANEXO I 

A. Límites de ventas totales anuales expresados en pesos ($) 

 

Cuadro de categorización 

 

 

OFERTA Nº EMPRESA CATEGORIZACIÓN

1 WOLPER PERGAMINO SAS
CERTIFICADO MIPYME - 

MICRO EMPRESA - 
COMERCIO

2 ARGIE TOURS S.R.L.
CERTIFICADO MIPYME - 

MICRO EMPRESA - 
COMERCIO

3 ARTFUL S.A.
CERTIFICADO MIPYME - 

EMPRESA TRAMO I - 
INDUSTRIA

4 TEXTISUR S.R.L.
CERTIFICADO MIPYME - 

MICRO EMPRESA - 
COMERCIO

5 TEXTIL BAND BS AS S.R.L.
OFERTA PRESENTADA EN 
FORMATO PAPEL
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Llamada a intervenir, la Gerencia Operativa Logística realiza la evaluación del cumplimiento de 

las especificaciones técnicas conforme surge del informe agregado en el Orden 82 (IF-2026-

08101011-GCABA-IVC) y Orden 83 (IF-2026-08101505-GCABA-IVC). 

Habiendo analizado la documentación presentada por los oferentes, se realizó el examen de 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la documentación licitatoria formulándose las 

siguientes observaciones: 

Oferta Nº 1 - WOLPER PERGAMINO SAS - CUIT N° 33-71734326-9 (RE-2026-06263436-GCABA-

IVC / Orden 72) 

La oferta cumplimenta la requisitoria de la documentación licitatoria. Cabe aclarar que mediante 

Notificación obrante en Orden 85 (PV-2026-08281506-GCABA-IVC) se solicitaron subsanaciones 

de carácter formal las cuales fueron satisfechas conforme presentación de Orden 86 (RE-2026-

08474339-GCABA-IVC). 

Oferta Nº 2 - ARGIE TOURS S.R.L. - CUIT N° 30-71356990-5 (RE-2026-06274840-GCABA-IVC / 

Orden 73) 

La oferta cumplimenta la requisitoria de la documentación licitatoria. 

Oferta Nº 3 - ARTFUL S.A. - CUIT N° 30-71043932-6 (RE-2026-06270589-GCABA-IVC / Orden 

74) 

La oferta cumplimenta la requisitoria de la documentación licitatoria. 

Oferta Nº 4 - TEXTISUR S.R.L. - CUIT N° 30-71024404-5 (RE-2026-06271206-GCABA-IVC / 

Orden 75) 

La oferta cumplimenta la requisitoria de la documentación licitatoria. 

 

 



 

 

Oferta Nº 5 - TEXTIL BAND BS AS S.R.L. - CUIT N° 30-69288234-9 (RE-2026-06286394-GCABA-

IVC / Orden 76) 

La empresa presentó su oferta en formato papel lo cual es inadmisible conforme lo estipulado 

en el Artículo 13 - PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS, del Pliego de Condiciones 

Particulares, el cual establece que “(…) La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado y en 

forma digital en un único archivo formato .PDF,.(…)”. Asimismo “(…) La Gerencia Operativa 

Adquisición de Bienes y Servicios y Contratación de Obra Pública NO RECIBIRÁ DOCUMENTACIÓN 

QUE SEA PRESENTADA EN SOPORTE PAPEL y/o VIA MAIL. (…)”  Por último “(…) La documentación 

que no se presente a través de la modalidad mencionada en el segundo párrafo del presente 

artículo, con las excepciones referidas en el mismo, no será considerada como parte integrante 

de la oferta y consecuentemente carecerá de valor jurídico.(…)” 

Para mayor proveer el Inciso h) del Artículo 98 - Causales de rechazo de la oferta – de la Ley N° 

2095 (texto consolidado por Ley 6.764) establece que “Es rechazada de pleno derecho la oferta 

que incurriere en los siguientes supuestos: Si incurriere en otras causales de inadmisibilidad que 

expresa y fundadamente se prevean en el pliego de bases y condiciones.” 

Por lo hasta aquí expuesto, esta Comisión de Evaluación de Ofertas recomienda: 

1.- Otorgar el orden de mérito de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I que se acompaña a la 

presente. 

2.- Adjudicar la Licitación Pública Nº 15/25 cuyo objeto es la Provisión Anual de Indumentaria –

por un total de PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO con 83/100 ($ 57.559.245,83.-), todo ello conforme 

surge del Anexo I adjunto a la presente, y por resultar sus ofertas convenientes, razonables 

y ajustarse a los requerimientos de la documentación licitatoria, de la siguiente manera: 

 Grupo de Renglones Nº 10, 20 y 30; y Renglones N° 40 y 50 a la OFERTA Nº 2 de la 

empresa ARGIE TOURS S.R.L. - CUIT N° 30-71356990-5, por un total de PESOS VEINTIÚN 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO con 83/100 

($21.672.095,83.-); 

 Renglón Nº 60, a la OFERTA Nº 3 de la empresa ARTFUL S.A. - CUIT N° 30-71043932-6, 

por un total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA con 00/100 ($ 31.520.650,00.-); 
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 Renglón Nº 70, a la OFERTA Nº 4 de la empresa TEXTISUR S.R.L. - CUIT N° 30-71024404-

5, por un total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

($ 4.366.500,00.-); 

3.- Rechazar la totalidad de la Oferta Nº 5 de la empresa TEXTIL BAND BS AS S.R.L. - CUIT N° 

30-69288234-9, en función de lo establecido en el Artículo 13 - PRESENTACIÓN Y APERTURA 

DE LAS OFERTAS, del Pliego de Condiciones Particulares y en el Inciso h) del Artículo 98 - 

Causales de rechazo de la oferta – de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley 6.764) 

Se deja constancia que corresponde comunicar, publicar y difundir la presente en los términos 

del Artículo 102 del Decreto Nº 129/23, Reglamentario de la Ley de Compras y Contrataciones 

Nº 2095 (Texto consolidado por Ley Nº 6764). 

Luego de concluida la labor de esta Comisión, se cierra el presente Acto firmando los suscriptos.

 



ANEXO I - Acta de Preadjudicación Nº 01/26 - Licitación Pública Nº 15/25 - Provisión Anual de Indumentaria

Precio Unit. % s/PE Precio Total Precio Total por Grupo Orden de Mérito Precio Unit. % s/PE Precio Total Precio Total por Grupo Orden de Mérito Precio Unit. % s/PE Precio Total Precio Total por Grupo Orden de Mérito Precio Unit. % s/PE Precio Total Precio Total por Grupo Orden de Mérito Precio Unit. % s/PE Precio Total
Precio Total por 

Grupo
Orden de Mérito Precio Unit. Precio Unit.
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Camisa de trabajo unisex t/Ombú/Pampero de tela sarga, manga larga,

cuello clásico, dos bolsillos con tapa, color BEIGE N°112. Frente con

botones en pasta a tono de tela base. 

TELA: sarga 2/1 S, algodón 100%, 190g/m2 +/-5% Art. 1640 tipo Ombú o

similar. Con logos bordados IVC en espalda de 18x11cm aprox. y en bolsillo

delantero derecho de 9x6cm aprox. Logo bordado BUENOS AIRES

PRESENTE en bolsillo delantero izquierdo de 9x3cm aprox. Canesú frente y

espalda con un cordón vivo de cinta reflex de 2.5 cm, y banda horizontal

anillo en ambas mangas del mismo material. BANDA RETROREFLECTIVA:

Composición: Esferas microscópicas de vidrio. Base para tela satinada: 70%

poliéster y 30% tela algodón. Brillo + 500 candelas x m2 Color: GRIS.

NNE: 7240-222-840500-5057314

60 Unidad $ 64.490,00 -5,16% $ 3.869.400,00 $ 26.680,50 -60,76% $ 1.600.830,00 $ 49.632,00 -27,01% $ 2.977.920,00 $ 70.000,00 2,94% $ 4.200.000,00 $ 68.000,00 $ 26.680,50

20

Pantalón de trabajo unisex t/cargo Ombú/Pampero de tela sarga color

BEIGE N°112, para toda estación. Con cierre metálico a cremallera, 2

bolsillos delanteros, 2 bolsillos traseros y 2 bolsillos laterales laterales con

fuelles y base fija para guardar herramientas, con sistema belcro y tabla

central, reforzados. Cintura y presillas del cinturón reforzadas. Entrepierna

reforzada. Con costuras de refuerzo en todas las áreas del pantalón. 

TELA: sarga mediana 2/1 S, algodón 100%, preencogido, 190 g/m2 +/- 5%.

BANDA RETROREFLECTIVA: Banda de 2.5 cm de ancho Composición:

Esferas microscópicas de vidrio. Base para tela satinada: 70% poliéster y

30% tela algodón. Brillo + 500 candelas x m2 Color : GRIS. Ubicación: banda

horizontal en anillo debajo de ambas rodillas.

NNE: 7240-222-840500-5057324

67 Unidad $ 69.950,00 -15,72% $ 4.686.650,00 $ 29.856,75 -64,03% $ 2.000.402,25 $ 36.425,00 -56,11% $ 2.440.475,00 $ 65.000,00 -21,69% $ 4.355.000,00 $ 83.000,00 $ 29.856,75

30

Pantalón unisex t/cargo Ombú/Pampero o combate de tela sarga color

NEGRO, para toda estación. Con cierre metálico a cremallera, 2 bolsillos

delanteros, 2 bolsillos traseros y 2 bolsillos laterales laterales con fuelles y

base fija, con sistema belcro y tabla central, reforzados. Botamanga con

sistema de ajuste mediante tancas para colocar borceguí por fuera de

pantalón. Cintura y presillas del cinturón reforzadas. Entrepierna reforzada.

Con costuras de refuerzo en todas las áreas del pantalón. TELA: sarga

mediana 2/1 S, algodón 100%, preencogido, 190 g/m2 +/- 5%. BANDA

RETROREFLECTIVA: Banda de 2.5 cm de ancho Composición: Esferas

microscópicas de vidrio. Base para tela satinada: 70% poliéster y 30% tela

algodón. Brillo + 500 candelas x m2 Color : GRIS. Ubicación: banda

horizontal en anillo debajo de ambas rodillas.

NNE: 7240-222-840500-5057324

250 Unidad $ 72.450,00 -15,76% $ 18.112.500,00 $ 29.856,75 -65,28% $ 7.464.187,50 $ 36.712,00 -57,31% $ 9.178.000,00 $ 67.900,00 -21,05% $ 16.975.000,00 $ 86.000,00 $ 29.856,75

40

Chomba institucional IVC manga corta. Tela: piqué peinado. Composición:

100% algodón. Características: Peso por m2: 180 a 230 g +/- 5%. Hilado:

30/1 peinado. Terminación: mercerizado y compactado. Encogimiento +/- 3%.

Color BLANCO. Logos bordados en el frente y estampados en la espalda.

Botones blancos. Diseño según imagen adjunta.

NNE: 7240-222-840500-9048574

371 Unidad $ 39.750,00 -6,03% $ 14.747.250,00 $ 14.747.250,00 3° $ 17.288,48 -59,13% $ 6.414.026,08 $ 6.414.026,08 1° $ 35.782,00 -15,41% $ 13.275.122,00 $ 13.275.122,00 2° $ 42.000,00 -0,71% $ 15.582.000,00 $ 15.582.000,00 4° - $ 42.300,00 $ 17.288,48

50

Chaleco IVC de nylon resistente / impermeable. Logos bordados en sobre

telas blancas en el frente y Logos estampados láser en la espalda. Vivos al

tono de cada sector. Siete bolsillos delimitados, cierres metálicos y costuras

al tono, velcro en dos de los bolsillos frontales. Diseño según imagen

adjunta.

NNE: 7240-222-840500-9064109

150 Unidad $ 63.900,00 16,18% $ 9.585.000,00 $ 9.585.000,00 4° $ 27.951,00 -49,18% $ 4.192.650,00 $ 4.192.650,00 1° $ 54.063,00 -1,70% $ 8.109.450,00 $ 8.109.450,00 2° $ 55.000,00 0,00% $ 8.250.000,00 $ 8.250.000,00 3° - $ 55.000,00 $ 27.951,00

60

Campera de abrigo NEGRO manga larga en tela TRUKER impermeable, de

alta visibilidad, capucha escondida en cuello (con cinta velcro para sujeción)

y polar desmontable. TRES bolsillos en frente (2 de parche y 1 de fuelle

porta handy) todos con tapa y sistema velcro. El centro de la campera con

una tapa cierre de aprox.5cm, con cierre desmontable de plástico reforzado

en tono de tela base. El interior forrado con red 100% poliéster

antitranspirante en color negro, 2 trancas dobles de ajuste inferior en

laterales. En el frente lleva un segundo cierre para acoplar al desmontable el

abrigo interior de polar. Campera externa: canesú superior e inferior en tela

trucker impermeable NEGRO de composición 100% Poliéster. Con logos

bordados IVC en espalda de 18x11cm aprox. y en bolsillo delantero derecho

de 9x6cm aprox. Logo del gobierno de la ciudad en manga izq. Logo

bordado BUENOS AIRES PRESENTE en bolsillo delantero izquierdo de

9x3cm aprox. Cinta réflex de 2.5cm, en todo el contorno del pecho y banda

de anillo en ambas mangas. BANDA RETROREFLECTIVA: Composición:

Esferas microscópicas de vidrio. Base para tela satinada: 70% poliéster y

30% tela algodón. Brillo + 500 candelas x m2 Color: GRIS. Abrigo interno de

polar: desmontable (apto para uso independiente) con cierre y broches

reforzados en mangas para fijar a la campera, dos bolsillos ojal diagonales

con ribete. Logos bordados IVC con inscripción en el frente derecho y en la

espalda del polar. TELA ABRIGO: Polar antipeeling de 270/280g/m2. De

composición Polyester 100%, forrado interno de cuerpo y mangas en Jersey,

algodón 30/1, color NEGRO, (al acoplarse con la campera el abrigo se

coloca dándolo vuelta quedando del revés con el forro de jersey contra el

interior de red de la campera). 

NNE: 7240-222-841500-909452

350 Unidad $ 169.900,00 9,47% $ 59.465.000,00 $ 59.465.000,00 3° - $ 90.059,00 -41,97% $ 31.520.650,00 $ 31.520.650,00 1° $ 162.900,00 4,96% $ 57.015.000,00 $ 57.015.000,00 2° - $ 155.200,00 $ 90.059,00

70

Capa impermeable para lluvia de PVC amarillo de 32 micrones como mínimo,

con ventilación en espalda y axilas, costuras termo selladas, capucha

desmontable, cierre a cremallera con tapa cierre y broches a presión,

bolsillos con tapa y puños ajustables.

NNE: 7240-222-840500-5057213

205 Unidad - - $ 22.945,00 -14,06% $ 4.703.725,00 $ 4.703.725,00 2° $ 21.300,00 -20,22% $ 4.366.500,00 $ 4.366.500,00 1° - $ 26.700,00 $ 21.300,00

REFERENCIAS
SE DESESTIMARÁ - OFERTA PRESENTADA EN FORMATO PAPEL

OFERTA A PREADJUDICAR

R
e
n

g
ló

n

Descrpición

C
a
n

t.

U
n

id
a
d

OFERTA Nº 1 OFERTA Nº 2 OFERTA Nº 3 OFERTA Nº 4 OFERTA Nº 5 Precio Estimado 

(PE) - IF-2025-

31224714 (Orden 2)

MEJOR OFERTA 

RECIBIDA
WOLPER PERGAMINO SAS ARGIE TOURS S.R.L. ARTFUL S.A. TEXTISUR S.R.L. TEXTIL BAND BS AS S.R.L.

$ 26.668.550,00 4° $ 11.065.419,75 1° $ 14.596.395,00 2° $ 25.530.000,00 3° -

TOTAL OFERTA $ 110.465.800,00 $ 21.672.095,83 $ 72.205.342,00 $ 110.743.500,00 $ 0,00

$ 0,00

$ 57.559.245,83TOTAL OFERTA A PREADJUDICAR

TOTAL OFERTA A PREADJUDICAR POR EMPRESA $ 0,00 $ 21.672.095,83 $ 31.520.650,00 $ 4.366.500,00

EX-2025-29493821-GCABA-IVC



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
ACTA DE PREADJUDICACIÓN

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: LP.15/25 - Acta de Preadjudicación N° 01/26

 

Los firmantes  Abg. Gabriel Ignacio Olcese y la Cdra. Verónica Paula Abad y el Cdor. Miguel Ángel Sola, en su rol 
de miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, nombrados por el acto administrativo 
ACTA-2024-25325789-IVC validan todo lo actuado en el presente documento.
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